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Nota del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
en su 39a período de sesiones

El Presidente desea informar a la Comisión de los siguientes acontecimientos
relativos al nombramiento de un Relator Especial para estudiar la situación de los
derechos humanos en Guatemala, de conformidad con su resolución 1982/31 de 11 de
marzo de 1982.

1. Tras la publicación del documento E/CN.4/1983/43 Que contiene una reseña de las
actividades llevadas a cabo por el Presidente del 33Q período de sesiones de la
Comisión de Derechos Humanos en relación con el tema arriba mencionado, el Presidente
informó por cable a la Sra. Elisabeth Odio-Benito (Costa Rica) del contenido del
documento antes citado.

2. El 12 de marzo de 1983 se recibió un cable de la Sra. Elisabeth Odio-Benito en
que explicaba que no se sentía en condiciones de aceptar el nombramiento de Relatora
Especial conforme a la resolución 1982/31 y decía que en su opinión debía buscarse a
otra persona para que actuara como Relator Especial.
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